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Resumen  

  

La orientación de nuestra investigación, está relacionada al tema de los derechos 

Fundamentales del Varón Denunciado en los Delitos de Violencia Familiar, en 

Huaraz, durante los años dos mil diecinueve y dos mil veinte. Para lo cual, hemos 

planteado el siguiente problema general: ¿De qué manera se viene protegiendo los 

derechos fundamentales del varón denunciado, en los delitos de violencia familiar, 

en la ciudad de Huaraz, durante el año 2020? Del mismo modo, hemos formulado 

el siguiente objetivo general: Establecer la manera cómo se viene protegiendo los 

derechos fundamentales del varón denunciado, en los delitos de violencia familiar, 

en la ciudad de Huaraz, durante el año 2020. También, se formula los siguientes 

Objetivos Específicos: 1. Determinar los parámetros de protección normativa, hacia 

el varón en casos de delitos de violencia familiar, 2. Conocer si los actores 

procesales vienen otorgando un trato igualitario a los varones denunciados por 

violencia familiar, 3. Verificar si se viene respetando el principio de presunción de 

inocencia a los varones denunciados por el delito de violencia familiar.  

  

Palabras Clave: Denunciado, Imputado, Varón, Violencia Familiar, Derechos 

Fundamentales.  

  

  

Abstract  

  

The orientation of our research is related to the issue of the Fundamental Rights of 

the Male Reported in the Crimes of Family Violence, in Huaraz, during the years 

two thousand nineteen and two thousand and twenty. For which, we have raised 

the following general problem: In what way have the fundamental rights of the 

denounced man been protected, in crimes of family violence, in the city of Huaraz, 

during the year 2020? In the same way, we have formulated the following general 
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objective: Establish the way in which the fundamental rights of the denounced man 

are being protected, in crimes of family violence, in the city of Huaraz, during the 

year 2020. The following Objectives are also formulated Specific: 1. Determine the 

parameters of normative protection, towards men in cases of crimes of family 

violence, 2. Know if the procedural actors have been granting equal treatment to 

men reported for family violence, 3. Verify if the law is being respected. principle of 

presumption of innocence to men denounced for the crime of family violence.  

  

Key Words.- Denounced, Imputed, Male, Family Violence, Fundamental Rights.  

  

  

  



1  

  

 I.  INTRODUCCIÓN  

Nuestra investigación tiene como objetivo tratar aquellos casos en los que 

muchos hombres son abusados por mujeres, y adicionalmente por el sistema 

procesal penal, porque a juicio de la mayoría de las mujeres exorbitantes, 

una mujer nunca podría ser torturadora, por el contrario, un hombre siempre 

lo será. ser "el único" que viola a una mujer ya una menor. Sin embargo, a 

pesar de que las estadísticas muestran que la gran mayoría son 

efectivamente hombres que ejecutan actos de violencia en perjuicio la mujer, 

también existe un porcentaje mínimo --pero hay uno-- en el que se 

comprueba si hay casos en los que también se encuentra un hombre. 

abusado por una mujer.  

La intimidación contra el hombre, o violencia hacia el hombre, constituye una 

expresión que utilizan los estudiosos para comparar diversos fenómenos de 

intimidación en agravio a dicho conjunto de personas en diversos contextos, 

entre ellos la intimidación intrafamiliar, la violencia en el noviazgo, la violencia 

sexual, la violencia contra los niños, la violencia institucional, entre otros.  

Las investigaciones indican que se trata de un problema social grave porque 

si bien se prestaría más atención a la violencia contra las mujeres, se podría 

argumentar que la violencia contra los hombres en diferentes contextos es 

un problema social significativo que merece atención. Sin embargo, sería un 

tabú social y “un fenómeno distinto a la violencia contra la mujer y debería 

ser analizado como tal” porque su naturaleza, causas y consecuencias 

serían diferentes, al igual que los sitios en los que se exterioriza.  

Entre las razones por las que la violencia contra los hombres se considera 

un tabú social, existe una contradicción de su presencia con el rol 

estereotipado de género, percibiendo al hombre como el género más fuerte, 

por lo que "es despreciado y escaso. Estudios sobre violencia específica 

contra el hombre contra el hombre" se conocen en los países. existen ".  

En este sentido, algunos investigadores creen que los varones están 

subrepresentados como víctimas y sobrerrepresentados como 

perpetradores de violencia de género. La violencia sexual contra los hombres 
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se trata de manera diferente en la sociedad y es posible que no esté 

reconocida por el derecho internacional.  

Pese a existir varias investigaciones que detallan sobre la prevalencia de la 

violencia doméstica de hombres contra mujeres, otros estudios sugieren que 

las tasas de violencia doméstica entre mujeres y varones son equivalentes. 

Causó mucha controversia y discusión entre los investigadores. Algunos 

autores señalan que se pueden encontrar motivos similares tanto en la 

intimidación doméstica contra mujeres como en varones, mientras que la 

idea de que los hombres pueden ser víctimas de las mujeres se resiste y no 

está exenta de polémica. parcialidad en la comprensión de la imagen de la 

violencia física en cuanto única modalidad de violencia verdaderamente 

importante.  

En este curso ideológico, al trasladar esta situación al ámbito del proceso 

penal, cuando una mujer demanda (denuncia) a su pareja, se activa todo el 

sistema penal, policías, fiscales, abogados del Centro de Emergencia de la 

Mujer, abogados del Ministerio de Justicia, el Departamento de Bienestar de 

Víctimas y Testigos del Ministerio Público, ONGs, todos los medios escritos, 

radiales y televisivos, combinados con una estigmatización generalizada de 

la opinión pública que ya ha "condenado" a un hombre y se convertirá en el 

único culpable. , incluso si fue culpa de una mujer, incluso si él se defendió 

o hubo una legítima defensa, incluso si un hombre quiso defender a sus hijos 

menores de edad contra la violencia que una mujer ejerce contra ellos y otros 

asuntos que se pongan en práctica.  

Es por ello que, luego de la descripción de la realidad problemática, podemos 

plantear el siguiente Problema General: ¿De qué manera se viene 

protegiendo los derechos fundamentales del varón denunciado, en los 

delitos de violencia familiar, en la ciudad de Huaraz, durante el año 2020?  

Nuestro problema de investigación se justifica en cuanto a que, casi no 

existen trabajos ni investigaciones relacionados a la violencia física ni 

psicológica hacia un varón, y ello se denota por cuanto en los últimos años, 

se ha exacerbado la protección hacia una mujer, así haya sido la agresora. 
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También se justifica en el sentido que, en el ámbito teórico, no existen 

trabajos serios respecto al manejo de las denuncias que se dirigen hacia una 

mujer, que ha sido imputada como autora del delito de violencia familiar en 

contra de su pareja un varón, y ello se debe a la idiosincrasia que venimos 

viviendo, y que los medios de comunicación sobrevictimizan a una mujer por 

su condición de tal.  

Luego, vamos a formular el siguiente Objetivo General: Establecer la manera 

cómo se viene protegiendo los derechos fundamentales del varón 

denunciado, en los delitos de violencia familiar, en la ciudad de Huaraz, 

durante el año 2020. Del mismo modo, se formula los siguientes Objetivos 

Específicos: 1. Determinar los parámetros de protección normativa, hacia el 

varón en casos de delitos de violencia familiar, 2. Conocer si los actores 

procesales vienen otorgando un trato igualitario a los varones denunciados 

por violencia familiar, 3. Verificar si se viene respetando el principio de 

presunción de inocencia a los varones denunciados por el delito de violencia 

familiar.  

  

    

 II.  MARCO TEÓRICO  

  

A efectos de tener mayor amplitud en cuanto a los antecedentes del tema 

tratado, se ha convenido buscar aquellas tesis que se asemejan en cuanto 

a nuestra orientación dogmática. En ese sentido tenemos las siguientes 

investigaciones:  

En el ámbito internacional, hemos ubicado el siguiente trabajo de 

investigación:  

Buitrago, Y. (2016), quien en su investigación sobre Maltrato al hombre: el 

problema invisible en América Latina, o análisis sistemático de la literatura 

como condición para obtener el título de psicólogo, de la Universidad 

Cooperativa, Colombia, Departamento de Psicología, Programa de 
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Psicología, de Bucaramanga; especificando en sus conclusiones que la 

violencia sexual ya no es un concepto de agresión masculina contra la mujer, 

sino que se ha convertido en una realidad en la que los hombres son blanco 

de todo tipo de transgresiones femeninas, especialmente en la etapa de la 

vida conyugal, lo que modifica el panorama social tradicional violencia 

familiar inclusiva y la traslada al umbral del control investigativo.  

Es importante analizar la alienación de los derechos de hombres y mujeres 

en la vida de pareja del orden constitucional y legal a fin de establecer 

medidas preventivas y punitivas que promuevan la reducción y sanción de la 

Violencia contra el hombre, así como la violencia evidente contra la mujer. 

La estructura mental de la mujer en un contexto familiar cuando ha 

presenciado o experimentado diversas formas de violencia es un indicador 

real de la causa de la agresión hacia los hombres en su futuro sentimental, 

donde es necesario aunar más esfuerzos sociales, económicos y legales 

para paliar violencia intrafamiliar, cualquiera que sea su forma, origen y 

género. En general, la sociedad, independientemente del tradicional estado 

machista de los hombres, debe apoyar la condena de los cónyuges a la 

violencia contra los hombres, fomentando un mayor sentido de humanidad, 

derechos, actitudes psicológicas y apoyo social. Ello en relación con el 

contexto de la protección de los derechos del varón, en comparación de la 

protección que debe tener también con la mujer en situaciones de igualdad.  

(Buitrago: 2016).  

En el ámbito nacional, se ha podido ubicar los siguientes trabajos:  

Rivadeneyra, A.; Rojas, R. (2019), en su tesis “El derecho a defender al 

presunto agresor y su relación con las Medidas de Protección dictadas en el 

proceso de violencia intrafamiliar en el Juzgado de Familia de Moyobamba -  

2017”, apoyado por la escuela. Las Leyes de la Facultad de Derecho y 

Humanidades de la Universidad César Vallejo en Moyobamba en relación 

con el título profesional de abogado proponen como conclusiones que los 

derechos de defensa del presunto agresor están vinculados jurídicamente a 

las medidas penales otorgadas en diversos actos jurídicos encaminados a 



5  

  

obtener una resolución del Juzgado de Familia de la Ciudad de Moyobamba 

- 2017, la cual no regula aspectos procesales importantes de los derechos 

de defensa del presunto agresor, el cual siempre debe ser protegido por ser 

un derecho fundamental que debe ser respetado escrupulosamente por 

Todas las Autoridades Jurisdiccionales. dado que los medios educativos 

tienen cualidades inteligentes y eficaces como principales características 

con plazos sumamente breves y una ágil respuesta del Estado, vulneran el 

referido derecho del presunto agresor.  

Se ha establecido el grado de cumplimiento de las garantías básicas que 

aseguran los derechos de defensa, cabe mencionar que: a nivel de 

expediente judicial, el grado de cumplimiento es alto, ya que se registra en 

las actividades de cumplimiento. garantías asegurando el derecho a la 

defensa, pero la investigación arrojó que el grado de cumplimiento es bajo, 

pues se vulnera el derecho a la defensa del agresor cuando: desconoce los 

hechos que se alegan en su contra, conoce la citación para comparecer ante 

un tribunal especial. Tribunal. interrogatorio, se dictan medidas de 

remediación, asistencia para entrevista especial, ya que en repetidas 

ocasiones es imposible notificar a la víctima que no se ha encontrado la 

dirección porque se encuentra en zonas rurales, remotas, difíciles, además, 

son zonas urbanas, zonas con Problemas catastrales graves y lugares que 

no están disponibles, y es imposible no mencionar que a menudo se llaman. 

En muchas situaciones, los agresores no atienden los teléfonos, lo que 

provoca un desequilibrio en el presunto agresor, pues según la ley, el 

interrogatorio por medidas penales se realiza incluso en su ausencia. Al no 

comparecer al juicio, el presunto agresor no aportó pruebas y menos aún no 

pudo beneficiarse de la defensa material o técnica. (Rivadeneyra; Rojas: 

2019)  

Se puede afirmar que se viola el derecho constitucional de defensa del 

imputado, y con la aplicación de medidas de protección también se violan las 

relaciones (cercanía con los hijos y perdurabilidad del imputado en la casa 

matrimonial) y la economía familiar. Se encontró que los tipos más comunes 

de medidas intuitivas dictadas por los procesos de violencia intrafamiliar 
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fueron combinaciones de separar al agresor del hogar, prevenir la intimidad, 

prohibir la agresión física y psicológica y brindar garantías personales a la 

víctima. (Rivadeneyra; Rojas: 2019)  

Hermoza, W. (2018), en la obra titulada “Violencia de mujeres contra 

hombres e igualdad de género en la lucha contra la violencia intrafamiliar,  

Distrito Santiago-Cusco, 2017”, sustentado en la elección de una Maestría 

en Derecho, de la Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, Escuela 

de Postgrado, Maestría en Derecho, con referencias: Derecho Procesal 

Penal; En la ciudad de Juliana, las conclusiones quedaron redactadas de la 

siguiente manera: se identificó como las restricciones establecidas en la Ley 

30364 de Combate a la Violencia Doméstica, que el 93% no incluyó medidas 

para proteger o prevenir la igualdad de género entre hombres y mujeres. 

Posteriormente, la violencia femenina contra los hombres se define como el 

61% de la violencia física o mental, el 26% de la violencia mental y física y 

el 13% de la violencia sexual o condicional. También se encontraron 

dificultades: el 46% de los hombres tenía poca credibilidad en las entidades 

estatales, el 54% carecía de normas legales y recursos económicos.  

Refiriéndose a la sugerencia del trabajo, recomienda la implementación del 

programa de atención a las víctimas de violencia intrafamiliar en caso de ser 

víctima del sexo masculino, que permita la eliminación de los derechos 

derivados de la igualdad de género en la determinación y emisión de 

medidas de protección. A continuación, complete la red de terapeutas del 

Distrito de Santiago para identificar el tipo de violencia que las mujeres 

ejercen contra los hombres en el sistema familiar o en un contexto social, 

incluyendo el nivel de educación, precursores de la violencia, patrones 

heredados y necesidades. para luchar contra la violencia doméstica. 

violencia independientemente del género. Finalmente, realizar 

investigaciones para detectar e identificar las dificultades de los hombres 

para hacer frente a los síntomas de la violencia de pareja que se cultiva en 

una variedad de componentes físicos, psicológicos o económicos. 

(Hermoza: 2018).  
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En el ámbito local, se ha ubicado un trabajo de investigación relacionado al 

tema:  

Quispe, A (2018), en la disertación titulada "Derechos del imputado al dictar 

las medidas de protección previstas en la Ley 30364 - Violencia contra la 

mujer y familiares", sustentado en la elección del título profesional de 

abogado, en la Facultad de Derecho Profesional de la Facultad de Derecho 

y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Santiago Antúnez de 

Mayolo en Huaraz; saca las siguientes conclusiones: los actos 

intrafamiliares, los actos intrafamiliares o la violencia contra las mujeres y 

miembros del grupo familiar (en el caso de Perú) son hechos sociales de 

violencia en el mundo como lo demuestran los Estados en su legislación. Si 

bien dicha ley favorece posiciones que los definen como efectivos y 

eficientes en la protección de las presuntas víctimas; Las condiciones que 

otorga esta disposición son ridículas, por lo que no se puede hablar de buena 

conducta, ya que en muchos casos no se ha justificado el estado de peligro 

o indefensión de la parte agraviada. La Ley 30364 - "Ley de Violencia contra 

la Mujer y Familiares" en relación a la anterior Ley No. 26260 "Ley de 

Protección contra la Violencia Doméstica" modificó radicalmente este 

proceso, pues en la Ley derogada el imputado podía ejercer todos sus 

derechos. La medida de protección fue ordenada por un representante del 

Ministerio de Asuntos Públicos - Fiscal de Familia y será confirmada o 

rechazada por sentencia.  

Los derechos fundamentales, como la presunción de inocencia, la 

información sobre los cargos, el derecho a ser presentado con pruebas y 

debidamente defendido, se promueven a nivel internacional a través de 

tratados, convenciones y declaraciones; Por lo tanto, es contradictorio que 

estos derechos puedan ser influenciados por la ley, especialmente porque 

es responsabilidad de cada estado garantizar la protección judicial efectiva 

y el debido proceso. La Ley 30364 - Ley de Violencia contra la Mujer y 

Familiares - es útil en sus fundamentos para brindar protección inmediata a 

las presuntas víctimas, sin embargo, es responsabilidad del comprador emitir 

la medida de protección con un mínimo grado de certeza de los hechos; 
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porque de la ley se desprende que hay muchas pseudo-víctimas que 

reclaman un beneficio especial en el juicio. (Quispe: 2018).  

Desde el punto de vista de los fundamentos teóricos de esta investigación, 

el estudio doctrinal de la violencia contra los hombres es importante, ya que 

es un tema poco discutido por los especialistas, especialmente en nuestro 

país.  

En este sentido, diremos que la percepción social generalizada de la 

violencia intrafamiliar es que las mujeres son siempre sus víctimas y los 

hombres sus agresores, lo que ha propiciado el surgimiento de medidas y 

declaraciones que, si bien apuntan a acabar con la violencia intrafamiliar (En 

el caso de la violencia intrafamiliar (en el caso de Por género) persisten 

importantes prejuicios, que invariablemente asignan el rol de verdugo a los 

hombres (Pérez, 2005).  

Incluso organismos internacionales como la conocida Organización Mundial 

de la Salud (OMS) o leyes de máxima importancia para la protección de las 

víctimas (como la ley integral contra la violencia de género en España, que 

entró en vigor en diciembre de 2004, y la ley general de acceso de las 

mujeres a vivir libres de violencia, anunciado en México en febrero de 2007) 

mantienen esta posición que parece sexista, discriminatoria y, sobre todo, 

alejada de la tan deseada igualdad de género. (Trujano et al.: 2010, 340)  

Creemos que la legislación de amparo a los agraviados debe ser lo 

suficientemente inclusiva para todos, principalmente cuando consideramos 

cuestiones pendientes como las novísimas relaciones que se están 

desarrollando de una manera cada vez más aperturada en las comunidades 

actuales, conforme indica Vílchez (2007).  

Platicar de la intimidación de las mujeres contra los hombres hoy es 

políticamente incorrecto, por el contrario, puede privar a muchas mujeres de 

votos y simpatías, incluidos grupos feministas, y dar lugar a acusaciones de 

misoginia o machismo, y enfatiza que las denuncias que registran de 

intimidación contra las mujeres muestran una parte del problema. Por 

cuanto, es cierto que a partir los formularios de registro se orientan hacia 
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ellos los protocolos de cuidado y la ingente infraestructura generada, como 

comisarías y agencias especializadas, domicilios libres, teléfonos de apoyo, 

etc.  

Veamos algunos números teniendo en cuenta que la precisión es difícil y, 

como las mujeres, solo puede ser la cumbre del iceberg. Muchos 

investigadores en el año 1997 hallaron que el 1% de las esposas maltrataban 

a sus consortes (Olamendi, 1997); en el año 1998, los demás advirtieron el 

2% (Corsi, 1997; 1998). Sin embardo, ya en el año 2005, se advertía de por 

lo menos un 10% a un 15% de hombres agredidos. En última instancia, se 

calculó en alrededor del 23% que la lucha es mutua; En consecuencia, por 

razones obvias, hay menos investigación.  

Se tiene en los Estados Unidos Mexicanos, que tenemos el problema 

añadido de que cada información posee sus estadísticas propias que, en 

general, no coinciden del todo; Se pueden encontrar en los sitios web de las 

instituciones estatales: como por ejemplo el Centro de Atención a la Violencia 

Doméstica (CAVI), que puso a conocimiento que en el 1er semestre del año 

mil novecientos noventa y siete, una de cada diez víctimas de intimidación 

doméstica era del sexo masculino; pero en el año dos mil seis se incrementó 

al 14,1% en la ciudad capital del país, conforme el propio CAVI y DIF 

(Desarrollo Integral de la Familia). (Trujano et al.: 2010, 340).  

En Guanajuato (México), cifras recientes muestran que el 10% de las 

demandas están relacionadas con víctimas masculinas. En el año dos mil 

uno se registró el 6% de los hombres agraviados por sus parejas, y entre 

enero y agosto del año dos mil dos se recibieron 23 denuncias de los mismos 

en el estado de Aguascalientes. Así mismo en México, del mes de enero al 

mes de septiembre de 2002, 234 hombres fueron atendidos por intimidación 

intrafamiliar por parte de sus parejas, según datos de la Unidad de 

Prevención de la Violencia Doméstica (UAPVIF). (Trujano et al.: 2010, 340).  

Algunos estudios han demostrado que, de cada siete hombres denunciados 

como agresores en 2003, tres fueron con suma realidad agraviados (Del 

Ángel, 2003). Siendo en el mismo año dos mil tres, el Consejo General de la 
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Judicatura de la Ciudad de México anunció que siete hombres habían sido 

matados por sus propias cónyuges. Luego, en año dos mil cuatro, el Instituto 

Nacional de la Mujer ratificó que setenta y tres hombres habían recibido 

tratamiento por malos tratos solo en México. y en 2005 Veracruz recibió 56 

denuncias de hombres por maltrato físico y psicológico. En el mismo año, las 

personas atendidas por intimidación doméstica por unidades de la Secretaría 

de Salud del Distrito Federal (SSDF) encontraron que el 21,8% de los 

agraviados fueron hombres.  

Se verifica que en el año dos mil siete, la fiscalía general del Estado de 

México aseguró que en los últimos años, por cada muerte violenta de 

mujeres en una unidad, ha habido tres asesinatos deliberados de hombres, 

casi todos por pasión. (Trujano et al.: 2010, 340-341).  

En cuanto a otros países, en 2004 Bolivia recibió 13.000 denuncias de 

violencia intrafamiliar; más de 1000 son hombres. En 2007, la Brigada de 

Protección Familiar habló de seis víctimas masculinas todos los días. 

(Trujano et al.: 2010, 341).  

En el Perú, conforme informó el denominado Programa Nacional contra la  

Violencia Familiar y Sexual, en base a las estadísticas, exponen que el 

porcentaje y la susceptibilidad de los hombres perjudicados por intimidación 

se incrementa con la edad. De ello, conforme los datos del año dos mil dos, 

el principal agresor en el conjunto de edad de dieciocho a cincuenta y nueve 

años, es la pareja o la esposa. (Trujano et al.: 2010, 341).  

En España, 44 hombres fueron asesinados por sus esposas en 2000; 16 más 

en 2002. En 2005, eran quince. Pero si contamos todas las muertes en el 

contorno familiar por la esposa, ex esposa, novia, pareja sentimental, hijo / 

hija, padre / madre o familiar, obtenemos 56, que es el 48,2% del total. 

Nacido en 2005, conforme el Ministerio del Interior. Conforme al mismo año, 

Andalucía informó de dos mil seiscientos denuncias de maltrato de hombres 

por parte de sus esposas, y la Fiscalía de Madrid en 2006 informó que las 

mujeres habían cometido solo 2.589 delitos violentos. en esta comunidad de 

sus socios. En el resto del continente europeo, se aprecia naciones como 
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Noruega, Francia y Alemania sienten tener las tasas más altas de 

intimidación hogareña hacia los hombres. (Montero, 2007).  

A nivel mundial se verifican muchos casos de violencia ejercidos en contra 

de los varones, quienes por ciertas circunstancias, no denuncias los 

maltratos den su contra, y ello también, se ve influenciado en la amenaza de 

los sistema de justicia que los advierten que, si usan la fuerza para 

defenderse, van a ser denunciados y encarcelados, por cuanto, la mujer 

siempre será “la única víctima”, y que el varón no puede ser considerado 

como agraviado, por cuanto dada a su fisionomía, características y aspectos 

antropológicos, es poco probable que pueda ser vencido por una mujer. Eso 

es lo que se piensa en la idiosincrasia poblacional, quienes subestiman la 

agresividad que muchas mujeres también realizan en agravio de muchos 

varones. En ese sentido, se aprecia que, en los procesos penales en los 

distintos Poderes Judiciales de los países latinoamericanos, también se 

viene otorgando mayores beneficios y derechos a las mujeres, en 

comparación a los varones, en razón a los señalado anteriormente; siendo 

ello una total desventaja que tiene el varón en comparación a la tutela que 

recibe la mujer en el ámbito judicial.  

 III.  METODOLOGÍA  

  

3.1. Tipo y Diseño de Investigación  

  

Refiriéndose al Proyecto que se ha investigado correspondiente al 

grupo de titulación, se verifica conforme el autor mexicano Hernández 

Sampieri (2014), explica que, la tesis es No Experimental, del mismo modo, 

la investigación es Transversal, lo que significa que los datos serán 

recolectados en un instante sin interferir con el medio ambiente. en el que no 

se dará manipulación alguna de categorías ni de sub categorías; y Diseño 

Retrospectivo, ya que abordamos e investigamos los hechos ocurridos antes 

del desarrollo de la tesis, que culminó con la emisión del informe final 

conforme a la estructura de la UCV.  
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En cuanto al enfoque, se trata de una investigación cualitativa. En este 

sentido, Monje (2011) explica que ningún estudio cualitativo tendrá gestión 

estadística, por cuanto en su estructura se trata de estudiar un proceso, con 

valores lingüísticos, y teorización.  

  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización.  

  

• ALCANCE TEMÁTICO: Establecer la manera cómo se viene protegiendo los 

derechos fundamentales del varón denunciado, en los delitos de violencia 

familiar, en la ciudad de Huaraz, 2020.  

• PROBLEMÁTICA: ¿De qué manera se viene protegiendo los derechos 

fundamentales del varón denunciado, en los delitos de violencia familiar, en 

Huaraz, 2020?  

• OBJETIVO GENERAL: Establecer la manera cómo se viene protegiendo los 

derechos fundamentales del varón denunciado, en los delitos de violencia 

familiar, en Huaraz, 2020.  

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 1. Determinar los parámetros de protección 

normativa, hacia el varón en casos de delitos de violencia familiar, 2. 

Conocer si los actores procesales vienen otorgando un trato igualitario a los 

varones denunciados por violencia familiar, 3. Verificar si se viene 

respetando el principio de presunción de inocencia a los varones 

denunciados por el delito de violencia familiar.  

  

• CATEGORÍA 1: Derechos del Varón Denunciado.  

Subcategorías:  

 Protección normativa  

 Tutela igualitaria  

 Presunción de inocencia  

  

 CATEGORÍA 2: Delito de Violencia Familiar.  

Subcategorías:  
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 Derechos del varón frente a los derechos de la mujer  

 Trato del varón en relación al trato a la mujer  

 Derecho a la defensa del varón, en relación al derecho a la defensa de 

la mujer  

  

3.3. Escenario de estudio:  

Jiménez (1998) manifiesta que el universo poblacional como sujeto de 

investigación de la que se derivan conclusiones o resultados de 

investigaciones realizadas; por otro lado, la muestra pasa a formar parte de 

la población a observar, de la misma manera tanto la población como la 

muestra, en la presente investigación será aleatoria, y no habrá estadística; 

la población puede ser finita o infinita.  

Este trabajo presenta el aspecto poblacional: los jueces unipersonales del 

Poder Judicial, de la ciudad de Huaraz, representantes del ministerio Público 

de la ciudad de Huaraz, profesores universitarios especialistas, y abogados 

defensores en casos de violencia familiar, de la ciudad de Huaraz.  

  

3.4. Participantes:  

Las características de los intervinientes tomó en cuenta que las personas 

que fueron parte del estudio del presente, fueron abogados especialistas en 

Derecho penal, Jueces penales, Fiscales de la provincia de Huaraz, toda la 

información recolectada fue del 2019 y 2020., con el fin de utilizar los 

instrumentos oportunos y conseguir indagación que ayude a dar respuesta 

a los objetivos planteados en el estudio.  

  

3.5. Técnicas e Instrumentos de Recolección de datos:  

La doctrina sobre investigación, precisa que, la información la obtienen 

personas o hechos más profundos. Un instrumento a considerar es la 

denominada observación que realiza el investigador, quien, de otro modo, 

ejecuta las guías de entrevistas, ahondando las contestaciones para un 
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estudio y análisis más claro, siendo ello necesario para la fundamentación 

de la validación de nuestro planteamiento.  

Es por ello que, al tratarse de un conjunto de interrogantes, plasmado en lo 

que se conoce como entrevista, ello implica un mecanismo de captación de 

ideas para ayudar a un proyecto, en el que se aplican con cierto grado de 

complejidad los problemas generados para el estudio, lugar en cual el 

investigador, al crear un ámbito amigable con el interlocutor, explica las 

inquietudes e incertidumbres expresadas de forma clara y sencilla, mediante 

un instrumento, como en la guía de entrevista.  

Entrevista: En este estudio se utilizó la entrevista como primer método de 

recolección de datos, dado que era necesario recabar información de 

expertos en este campo, por lo que se consideró necesario entrevistar a 4 

notarios.  

Análisis de documentos: En segundo lugar, se consideró conveniente 

analizar los documentos relacionados con el tema de esta investigación, a 

efectos de interpretar y dar mayor rigor científico a los resultados.  

Instrumentos:  

• Formulario de entrevista;  

• Archivo de análisis de documentos;  

• Guía documental.  
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3.8. Método de análisis de información:  

La estrategia del estudio en la presente investigación, se presenta en torno 

al análisis, que se hizo uso a las entrevistas realizadas a los expertos en 

asuntos de derecho penal, de derecho de familia, y también de derecho 

constitucional; así como de aquellas normas especializadas en el tema de 

estudio, que sustentaron jurídicamente la problemática planteada. A ello, 

debe sumarse el análisis que se realizó a dos sentencias sobre el delito de 

lesiones leves por violencia familiar, interpuesto, procesado y sentenciado, a 

una mujer y a un varón, a quienes se les ha analizado y comparado para 

verificar el grado de protección de los derechos del varón denunciado.  
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3.9. Aspectos Éticos:  

La investigación presentada estuvo en línea con la letra del reglamento que 

estableció la Universidad Cesar Vallejo para la realización de la tesis, de 

igual manera las citaciones fueron implementadas por los estándares APA, 

es decir (Sena, 2019), el estilo APA es un Instrumento que permite la 

implementación de actividades docentes, proyectos de investigación y tesis 

de diploma sin plagio, es decir, respetando la obra o méritos de los autores 

consultados como parte del estudio. Por lo tanto, trabajos anteriores basados 

en la teoría han utilizado un método de citación adecuado, y este estudio no 

es un intento de distorsionar el sistema legal.  
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 IV.  RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

  

 4.1.  RESULTADOS  

  

Con relación al Objetivo General:  

  

Creemos que la legislación de amparo a los agraviados debe 

ser lo suficientemente inclusiva para todos, principalmente cuando 

consideramos cuestiones pendientes como las novísimas relaciones 

que se están desarrollando de una manera cada vez más aperturada 

en las comunidades actuales. Platicar de la intimidación de las 

mujeres contra los hombres hoy es políticamente incorrecto, por el 

contrario, puede privar a muchas mujeres de votos y simpatías, 

incluidos grupos feministas, y dar lugar a acusaciones de misoginia o 

machismo, y enfatiza que las denuncias que registran de intimidación 

contra las mujeres muestran una parte del problema. Por cuanto, es 

cierto que a partir los formularios de registro se orientan hacia ellos 

los protocolos de cuidado y la ingente infraestructura generada, como 

comisarías y agencias especializadas, domicilios libres, teléfonos de 

apoyo, etc.  

  

Con relación al Objetivo Específico 1:  

  

Veamos algunos números teniendo en cuenta que la precisión 

es difícil y, como las mujeres, solo puede ser la cumbre del iceberg. 

Muchos investigadores en el año 1997 hallaron que el 1% de las 

esposas maltrataban a sus consortes; en el año 1998, los demás 

advirtieron el 2%. Sin embardo, ya en el año 2005, se advertía de por 

lo menos un 10% a un 15% de hombres agredidos. En última 

instancia, se calculó en alrededor del 23% que la lucha es mutua; En 

consecuencia, por razones obvias, hay menos investigación.  
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Con relación al Objetivo Específico 2:  

  

Se tiene en los Estados Unidos Mexicanos, que tenemos el 

problema añadido de que cada información posee sus estadísticas 

propias que, en general, no coinciden del todo; Se pueden encontrar 

en los sitios web de las instituciones estatales: como por ejemplo el 

Centro de Atención a la Violencia Doméstica (CAVI), que puso a 

conocimiento que en el 1er semestre del año mil novecientos noventa 

y siete, una de cada diez víctimas de intimidación doméstica era del 

sexo masculino; pero en el año dos mil seis se incrementó al 14,1% 

en la ciudad capital del país, conforme el propio CAVI y DIF 

(Desarrollo Integral de la Familia).  

  

Con relación al Objetivo Específico 3:  

  

Se advierten cifras recientes, las que muestran que el 10% de 

las demandas están relacionadas con víctimas masculinas. En el año 

dos mil uno se registró el 6% de los hombres agraviados por sus 

parejas, y entre enero y agosto del año dos mil dos se recibieron 23 

denuncias de los mismos en el estado de Aguascalientes. Así mismo 

en varios países, durante los últimos años, muchos varones fueron 

atendidos por intimidación intrafamiliar por parte de sus parejas, según 

datos de la Unidad de Prevención de la Violencia Doméstica.  

  

 4.2.  DISCUSION  

  

De la revisión de los expedientes que se han podido ubicar, en los 

Juzgados Penales Unipersonales de la ciudad de Huaraz, pertenecientes a la 
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Corte Superior de Justicia de Ancash, se puede apreciar los siguientes 

argumentos:  

En el caso del Primer Expediente, se trata de un proceso penal por 

el delito contra la vida, el cuerpo y la salud, lesiones leves por violencia 

familiar, en contra de un varón, en agravio de su pareja, una mujer, a quien 

se le ha condenado a un año con siete meses de pena privativa de la 

libertad, suspendida en su ejecución, ordenándose una serie de medidas 

restrictivas, y así mismo, al pago de la suma de tres mil quinientos nuevos 

soles por concepto de reparación civil a favor de la agraviada (mujer).  

En el caso del Segundo Expediente, se trata también de un proceso 

penal por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud, lesiones leves por 

violencia familiar, en contra de una mujer, en agravio de su pareja, un 

varón, y de su menor hijo, a quien se la ha condenado a un año con ocho 

meses de pena privativa de la libertad, suspendida en su ejecución, así 

como al pago de la suma de quinientos nuevos soles a favor del agraviado, 

su pareja (varón), y la suma de doscientos nuevos soles a favor de su 

menor hijo agraviado.  

De la comparación de ambas sentencias, nótese que, cuando se 

trata del varón sentenciado, se le ha impuesto una pena de un año con 

siete meses, y un monto por concepto de reparación civil significante (tres 

mil quinientos nuevos soles); sin embargo, cuando se trata de una mujer 

sentenciada, se le ha impuesto una pena de un año con ocho meses, y dos 

montos por concepto de reparación civil: quinientos y doscientos nuevos 

soles, en favor de su pareja (varón), y de su menor hijo respectivamente; 

lo cual resulta muy irrisorio al tratarse de dos personas agraviadas, siendo 

la suma de ambos, de setecientos nuevos soles, en comparación al monto 

impuesto en el primer caso, al varón, por la suma de tres mil quinientos 

nuevos soles.  

Del análisis de los montos por concepto de reparación civil, se 

verifica que cuando se trata de una mujer sentenciada, las sanciones 

penales y pecuniarias son benévolas, sin embargo, cuando se trata de un 
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varón sentenciado, por el mismo delito, la sanción es mayor, y el monto de 

la reparación civil es elevada significativamente; con lo cual se evidencia 

que el sistema jurídico-penal en casos de violencia familiar, no protege en 

nada los derechos fundamentales del varón denunciado, por cuanto 

siempre se afirma que la mujer es la parte más débil de la relación de 

pareja, y no es creíble que la misma pueda ser agresora, pero en cambio, 

el varón siempre será estigmatizado como el sujeto agresor, y no será 

creíble que él sea agraviado por una mujer, por cuanto tenemos una cultura 

machista e idiosincrasia arcaica de aparente superioridad del varón sobre 

la mujer, el mismo debe ser superado por la sociedad.  

Con relación a las preguntas realizadas a los profesionales expertos 

en el ámbito del Derecho Penal, en el Derecho de Familia, y en el ámbito 

de Violencia Familiar, los entrevistados opinaron que no existe protección 

normativa del varón denunciado por el delito de violencia familiar; que no 

se otorga un trato igualitario del varón denunciado por el delito de violencia 

familiar, en comparación con denunciados por otros delitos; no se respeta 

al varón su derecho a la presunción de inocencia ante una denuncia por 

violencia familiar; que, frente a una denuncia por violencia familiar, se tutela 

los derechos en mayor medida a la mujer, que al varón; así mismo, durante 

el trámite de la investigación y proceso por el delito de violencia familiar, se 

otorga un mejor trato a la mujer en relación al trato que se le da al varón; 

además, para efectos de la investigación y el proceso penal por el delito de 

violencia familiar, no restringe mucho el derecho a la defensa del varón, en 

comparación al derecho a la defensa de la mujer, por parte de los sujetos 

procesales como el Policía, el Fiscal, el Juez y los abogados del ministerio 

de Justicia.  

  

  

 V.  CONCLUSIONES  
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1. Está corroborado que, no existe protección normativa del varón 

denunciado por el delito de violencia familiar.  

  

2. Está acreditado que, no se otorga un trato igualitario al varón denunciado 

por el delito de violencia familiar, en comparación con denunciados por 

otros delitos.  

  

3. Está probado que, ante una denuncia por violencia familiar hacia un varón, 

no se le respeta su derecho a la presunción de inocencia.  

  

4. Está demostrado que, frente a una denuncia por violencia familiar, se 

tutela los derechos de la mujer, en mayor medida frente al varón.  

  

5. Está verificado que, durante el trámite de la investigación y proceso por el 

delito de violencia familiar, se otorga un mejor trato a la mujer en relación 

al varón.  

  

6. Está comprobado que, para efectos de la investigación y el proceso penal 

por el delito de violencia familiar, se protege el derecho a la defensa de la 

mujer, en mayor medida que el derecho a la defensa del varón.  

  

 VI.  RECOMENDACIONES  

  

  

a. Aprobar normas de protección al varón denunciado por el delito de violencia 

familiar, a fin que tenga igualdad de armas frete a dicha denuncia.  

  

b. Fomentar un trato igualitario al varón denunciado por el delito de violencia 

familiar, en salvaguarda de sus derechos fundamentales.  
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c. Promover el respeto del principio de presunción de inocencia del denunciado 

varón, en un proceso penal por violencia familiar, por las autoridades 

jurisdiccionales, fiscales y policiales.  

  

d. Tutelar los derechos del varón denunciado por violencia familiar, en igual 

medida que los derechos de una mujer.  

  

e. Promover que los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público, 

durante el trámite de la investigación y proceso por el delito de violencia 

familiar, brinden un trato igualitario al varón, al igual que lo recibe una mujer.  

  

f. Brindar mayor protección al derecho a la defensa del varón denunciado, 

durante la investigación y el proceso penal por el delito de violencia familiar.  
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ANEXOS 



 

ANEXO: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN  

OBJETIVOS  CATEGORÍA  SUB CATEGORÍAS  PREFUNTA ORIENTADORA  FUENTES  TÉCNICAS  

Establecer la manera 

cómo se viene 

protegiendo los  

derechos 

fundamentales 

 del varón 

denunciado, en los 

delitos de violencia 

familiar, en la ciudad de 

Huaraz, durante el año 

2020.  Derechos del  

Varón  

Denunciado  

Protección normativa  En su opinión como profesional: 

¿Existe protección normativa del 

varón denunciado por el delito de 

violencia familiar?  

Se entrevistó a 

profesionales  

en Derecho  

Penal  

Entrevista  

Tutela igualitaria  En su opinión profesional: ¿Se 

otorga un trato igualitario del 

varón denunciado por el delito de 

violencia familiar, en 

comparación con denunciados 

por otros delitos?  

Presunción de 

inocencia  

En su opinión profesional: ¿Ante 

una denuncia por violencia 

familiar hacia un varón, se le 

respeta su derecho a la 

presunción de inocencia?  



 

 Derechos del varón 

frente a los derechos  
En  su  opinión  profesional:  

¿Frente a una denuncia por  

Se tuvo como 

fuente  
Análisis  

  

 

Delito de  

Violencia  

Familiar  

de la mujer  violencia familiar, se tutela los 

derechos de la mujer, en mayor 

medida frente al varón?  

documental, la 

doctrina  

referente a la  

Violencia  

Familiar  

documental  

Trato del varón en 

relación al trato a la  

mujer  

En su opinión profesional: 

¿Durante el trámite de la 

investigación y proceso por el 

delito de violencia familiar, se 

otorga un mejor trato a la mujer 

en relación al varón?  



 

Derecho a la defensa 

del varón, en relación  

al derecho a la defensa 

de la mujer  

En su opinión profesional: ¿Para 

efectos de la investigación y el 

proceso penal por el delito de 

violencia familiar, se protege el 

derecho a la defensa del varón, 

en relación al derecho a la 

defensa de la mujer?  

  

  

  



 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Guía De Entrevista  

  

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra entrevista. 

En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como objetivo conocer 

su opinión sobre el tema: “Derechos Fundamentales del Varón Denunciado en los 

Delitos de Violencia Familiar, en Huaraz, 2019-2020”; para ello se propone una 

serie de interrogantes, las cuales responderá conforme a su criterio, para poder 

lograr los fines pertinentes.  

  

TITULO DE LA TESIS:  

Derechos Fundamentales del Varón Denunciado en los Delitos de Violencia 

Familiar, en Huaraz, 2019-2020”.  

  

ENTREVISTADO:  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

  

CARGO:  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

  

1.- En su opinión como profesional: ¿Existe protección normativa del varón 

denunciado por el delito de violencia familiar?  

  

  

  

  

2.- En su opinión profesional: ¿Se otorga un trato igualitario del varón denunciado 

por el delito de violencia familiar, en comparación con denunciados por otros 

delitos?  

  

  

  



 

  

3.- En su opinión profesional: ¿Ante una denuncia por violencia familiar hacia un 

varón, se le respeta su derecho a la presunción de inocencia?  

  

  

  

4.- En su opinión profesional: ¿Frente a una denuncia por violencia familiar, se 

tutela los derechos de la mujer, en mayor medida frente al varón?  

  

  

  

5.- En su opinión profesional: ¿Durante el trámite de la investigación y proceso por 

el delito de violencia familiar, se otorga un mejor trato a la mujer en relación al 

varón?  

  

  

  

6.- En su opinión profesional: ¿Para efectos de la investigación y el proceso penal 

por el delito de violencia familiar, se protege el derecho a la defensa del varón, en 

relación al derecho a la defensa de la mujer?  

  

  

  

_____________________________  

Apellidos y Nombre del Entrevistado  

D.N.I. N°  

  

  



 

  



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS:  

  



 

  

  

  



 

  



 

  



 

  

  



 

  



 

  
  



 

  

  

  

  



 

  



 

  



 

  

  



 

  



 

  
  



 

  

  



 

  

  



 

  



 

  

  



 

  

  



 

GUÍA DOCUMENTAL 1  

  

  

  

  



 

  

  

  

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

GUÍA DOCUMENTAL 2  

  



 

  

  

  

  

  



 

  
  



 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  

  

  

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE ENTREVISTAS:  



 

  

  



 

  

  



 

  

  



 

  

En Génesis 19 se relata como Dios decidió destruir Sodoma luego de que una multitud intentara 
golpear y violar a dos ángeles, resaltando que ignoraron a las hijas de Lot y fueron directo por los 
ángeles debido a su condición de ser hombres.  

  

  


